
DOCUMENTO NECESARIO PARA LA REGISTRACION 

¿Es usted dueño de casa o alquila? 

Si usted es dueño de casa, necesitamos comprobar su lugar de residencia.  Usted debe 
proveernos una copia de su declaración de impuesto, la declaración de la hipoteca, o la escritura de la 
propiedad.  

Si usted alquila una casa.  ¿Tiene un contrato de arrendamiento? Si es así, necesitamos una 
copia del contrato de arrendamiento notarizado.  Además necesitamos una copia de lo siguiente: La 
declaración de impuestos del dueño de la casa, declaración de hipoteca o la escritura de la propiedad.  
Si no tiene un contrato, el dueño de la casa debe completar una declaración que se debe notarizar.  El 
dueño debe además darle una copia de la cuenta de impuesto o de la hipoteca de la casa y presentela 
con la declaración notarizada.  También necesitamos una copia de una cuenta de servicios (LIPA, 
National Grid, Cablevision, Direct TV, cuenta de teléfono, y una declaración del banco) a su nombre 
y envíela a nuestra dirección.  Estos  documentos son pruebas de su residencia.   

Además, necesitamos los siguientes documentos para registrar a su hijo/a: 
• CERTIFICADO DE NACIMIENTO ORIGINAL (NO DEJAR ORIGINAL PODEMOS HACER UNA COPIA)

• EL RECORD DE LAS VACUNAS CON LA FIRMA DEL DOCTOR

• REGISTROS ANTERIORES DE LA ESCUELA

• RECORDS DE EDUCACION ESPECIAL- SI SE APLICA

• DOCUMENTOS LEGALES DE LA TUTELA – SI SE APLICA
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